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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNgatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
;reciban este Boletín, disnondrán que se deje unfolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá, hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; &ea_*,tr*, 96, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid. —Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el«nunet*Administración y Talleres: a

e del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de1.
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
pió provisional:De ocho y media de la mañana

a dos y media de lá tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

üputación Provincial
de Madrid

cación ene Boletín Oficial de la pre- Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Florencio Muñoz Haba (320-
2-13.006), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 30 de junio de 1952,
con cuatro días; e ignorándose -el pa-
radero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo estable-cido en el artículo 2." de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde*la fecha de su publicación en el Boletín-Oficial de la provincia.

vmcia ción en el Boletín Oficial de la pro-
Madrid, 4 de marzo de 1955.

—
El Di-

rector, Fernando Mellado.

vincia.
Madrid, 3 de marzo de 1955.—El Di-

rector, Fernando Mellado.LUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (G..-47) (G-53)

EDICTOS Por el presente se hace saber que en
la«Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Angela Gutiérrez Pérez (308-
5-2.161), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 28 de octubre de 194*

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Ana María González Mo-
reno (319-5-12.363), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 15 de sep-
tiembre de 195 1, con doce días; e ig-
norándose -el paradero de su madre y
demás familia, publíquesé el presente,
al objeto de que llegue a conocimientode los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2."
de la ley de Adopciones de 17 de pctu-
bre de 1941, a cuyo fin se conceeíe el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en eí Boletín Oficial de
la provincia.

Ír
el presente se hace saber que en

clusa y Colegio de la Paz de .Ma-
se tramita expediente de adopción
for de Adoración I.afuente Vigue-
3 17-4-1 0.630), que tuvo ingreso en
1 Institución el clía 30 de agosto de, con siete meses y quince días;
orándose el paradero de su madre

con seis días; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publíque-
sé el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse a autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.0 de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

has familia, publíquesé el presente,
jeto de que llegue a conocimiento

>s mismos para que puedan opo-
o autorizar "dicha adopción, de

do con ló establecido en el artícu-°
de la ley de Adopciones de 17

e de 1941, a cuyo fin se con-
fel plazo de un mes desde la fecha
1 publicación en el Boletín Oficial

Madrid, 2 de marzo de 1955.— El Di-
rector, Fernando Mellado.

(G. C.-5i)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de, María Mercedes López Sán-
chez (320-3-13.035), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 14 de julio
de 1952, con cuatro días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquesé el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan Oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 2." de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de
1941, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial, de la pro-vincia.

Madrid, 2 de marzo de 1955.
—El Di-

rector, Fernando Mellado.provincia Madrid, 2 de marzo de 1955.— El Di-
rector, Fernando Mellado.pdrid, 4 de marzo de 1955.

—El Di-
|r, Fernando Mellado.

(G.—48)
(G—54)

(G.-45) Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Luisa Moreno Pons
(318-6-11.639), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 19 de noviembre
de 1950, con nueve días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquesé el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.0 de la ley
de Adopciones, de 17 de octubre de
1941, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Antonia Gaitero Rubio (31S-
1-11.036), que tuvo ingreso en dicha
Institución ei día 26 de febrero de 1950,
con quince días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia. 4

r el presente, se hace saber que en
clusa y Colegio de la Paz de Ma-
se tramita expediente de adopción
for de Rafaela Rodríguez Menéndez
¡5-12.437^ qUe tuvo ingreso en di-
nstitución el día 19 de octubre detcon diez días; e ignorándose el'•ero de su madre y demás familia,
juese el p-esente, a] objeto de que
: a conocimiento de los mismos
ciUe puedan oponerse o autorizar
adopción, de acuerdo con lo esta-

l(? en el artículo 2 7 de la ley de
Piones de 17 de octubre de 194>o fin se concede el plazo de un
lesde la fecha de su publicación en
t-ETiN Oficial de la provincia.
dr'd, 4 de marzo de 1955.— El Di-. Fernando Mellado.

Madrid, 2 de marzo Je. ¿955.— El Di-
rector, Fernando Mellado.

«*•-*»)

Madrid, 2 de marzo de 1955.
—

El Di-
rector, Fernapdo Mellado. . Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Mana Angeles Megías Ba-
rrio (317-4-10.533), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 14 de julio
de 1949, con seis días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-lia, publíquesé el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con loestablecido en el artículo 2." de la lev-de Adopciones de 17 de octubre de
194 1, a cuyo fin se concede el plazo deun mes desde la fecha de su publica-

Madrid, 2 de marzo de 1955.
—

El Di-
rector, Fernando Mellado.(G.-49)

.G.-55)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de TereSa Hernández Jiménez
(313-2-6. 818), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 25 de marzo de
1945, con nueve días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 2.0 de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuvo
fin se concede el plazo de un mes des-
de la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

(G.-46) Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Pilar Rodríguez Flo-
res (318-4-11.459), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 27 de agosto
de 1950, con seis días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquesé el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.0 de la le

el presente se hace saber que en
fusa y Colegio- de la Paz de Ma-
f gamita expediente de adopción
«_cle María del Carmen González
pnez,.( 3i9-3-)2. 149), que tuvo in-
jW Hicha Institución el día 28. dee «95 1, con cuatro días; e igno-
im'i- paradero de su madre y de-

publíquesé el presente, al
isnio<|Ut "e?Ue a conocimiento de
ír;7aS J^,ra Puedan oponerse. P«í"u, ,CKa adoPción, de acuerdo
•establecido en el artículo 2." de. e Adopciones de 17 de octubre

mes CAy°A fi? se concede el plazome* desde la fecha de su publi-

de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde Ja fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 3 de marzo de 1955.— dEl Di-
rector, Fernando Mellado.

El BOLETÍN OFICIAL de la

Madrid, 2 de marzo de 1955.
—

El Di-
rector, Fernando Mellado.

provincia de Madrid se publica

(G.-50) diariamente, excepto los domingos (P.-~58)
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¡SflSñieñTdeMadrid
secretaría general

*
También se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajosu responsabilidad, no hallarse compren-
den ninguno de los casos de incapa-cidad e incompatibilidad señalados en
ios artículos cuarto y quinto del Regla-
mento de Contratación?Los pliegos de condiciones facultati-vas y demás antecedentes estarán demanifiesto durante los mencionados díasy horas en el Negociado de Subastas delAyuntamiento.

i ii— ssa

y distribución de cuotas rectificatorias de
los errores observados en las anteriores,
obrantes en los expedientes, dejando
subsistentes los demás extremos apro-
bados en los mismos.

lo, calle de Orfila, núm. 9, de acuerdo
con los pliegos de condiciones técnicas
y legales, que se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría
de la Junta Económica de la expresada
Dirección General.

Suspendida la,presente subasta para

2 las obras de pavimentación del
contratar Gómez y de Siena, con

C0DC^ a lí establecido en el artículo
arregio

*
r>eereto del Ministerio de

ffoobernación de 25 .de febrero de
r el excelentísimo señor Alcalde, por

'^Decreto de 15 del actual, se ha ser-

A; disponer se anuncie nueva hcita-

S£ una 'ez rectificados los pliegos de

adiciones económico
- administrativas,

hase del contrato.
Los correspondientes pliegos se halla-

ia de manifiesto en esta Secretaría,

durante las horas de diez a una, todos

"os días no feriados que medien hasta

el del rem*e. . -
En sü consecuencia, se celebrará nue-

va subasta transcurridos que sean diez

días hábiles, a partir del siguiente, tam-

bién hábil, de la publicación del corres-

pondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en la primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al efec-

_Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a tre-
ce de cualquiera de los quince días há-
biles siguientes a aquel en que aparez-
ca la inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia y hacer las
reclamaciones que a sij derecho conven-
gan, dentro del expresado plazo y ocho
días más.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de marzo de 1955.
(G. C—1.450) (A.—1.858)

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-mas que habrán de percibir los obrerosque utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas eiwaordiaarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, e n
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios, para su propues-
ta de adjudicación.

MINISTERIO DEL AIRE
DIRECCIÓN CENERAL DE

TECCIÓN OE VUELO
PRO-

Madrid, 26 de marzo de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Autorización de compra núm. 52-720-00-
4274.

—
Subautorización de compra nú-

mero 4271-1, con cargo a la F. O. A.
(O.—26.586) Para la adquisición de APARATOS

ELÉCTRICOS (transmisores y recepto-
res HF), procedentes de los EE. UU.
y países europeos miembros de la
OEEC, por un importe de CIENTO
CUARENTA Y NUEVE. MIL DOLA-
RES (149.000), se reciben ofertas, re-
dactadas en castellano y en sobre cercan
do y lacrado, hasta el próximo día 20
DE ABRIL, en la Dirección General de
Protección de' Vuelo, calle de Orfila,
número 9, de acuerdo con los pliegos
de condiciones técnicas y legales, que se
encuentran a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica de la expresada Dirección Ge-

Secretaría.— Sección de Fomento.
—

Me-
gocíado de Urbanización

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo III,ar-tículo i.°, partida vestuario, del Presu-
puesto de Gastos del Interior de 1955.No se precisa par la validez de este*
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-r
ciones Locales, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón de! contrato garantizado por
Industria Eléctrica Francisco Benito
Delgado (S. A.), como contratista de
las obras de instalación de alumbrado
eléctrico en la Puerta del Sol, adjudica-
das en virtud de proyecto aprobado en
6 de octubre de 1950.

to delegue. -
Lo que se anuncia al publico para su

conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1955.

—El
Secretario general, Juan José- Fernán-
dez-Villa y" Dorbe.

Modelo de proposición

4 que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello

neral
El importe • de los anuncios será de

cuenta del adjudicatario.
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación
de las calles del Concejal Julio Gómez
y de Siena».)

Madrid, 24 de marzo de 1955.
(G. C-1.451) (A—1.859)

Madrid, 16 de marzo de 1955.
—

El*
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. Delegación Central de Hacienda

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones para contratar me-
diante subasta las obras de pavimenta-
•ción de las calles del Concejal Julio Gó-
mez y de Siena, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día de

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. (A.—1.894) Ordenación de Pagos de la Caja Ceneral

de DepósitosMadrid, 28 de marzo de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 12 de junio de 1954; con los nú-
meros 393.316 de entrada y 200.082 de
registro, y un carnet de intereses nú-
mero 63.961, correspondiente a un de-
pósito constituido por Obras y Firmes
Especiales, S. A. (O. F. E. S. A.), por
10.000 pesetas en Deuda Amortizable
al 3 por 100, para garantía de las obras
(así como fianza definitiva) de riego
con betún asfáltico entregos kilómetros
8,000 al 10,000, y otros de la C. C. San-
ta Olalla a Fregenal de la Sierra (Huel-
va), y a la disposición del señor Inge^
niero Jefe de Obras Públicas de Huelva,

Agencia Ejecutiva Municipal de la quin-

(0.-^26.587) ta Zona

, conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomas- • a su car-
go dichas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición én esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
del tanto por ciento \u25a0

—
en letra

—
«n los precios tipos.).

Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-
cutivo municipal de la quinta Zona,
de esta capital.Secretaría.— Sección de Hacienda.— Ne-

gociado de Contribuciones Especiales Hago saber: Que en el expediente de
apremio que en esta Agencia Ejecutiva
se persigue contra don Manuel González
Novoa, en paradero ignorado, por dé-
bitos a favor del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, por el concepto de
Plusvalía, se ha dictado providencia,
conforme a lo preceptuado en el artícu-
lo 127 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, ordenando se requiera al expresa-
do deudor para que en el plazo de diez
días haga efectivo su descubierto, que
alcanza hasta el presente la cantidad de
385.605,73 pesetas, más los gastos que
se originen, en las oficinas de esta Re-
caudación, calle del Tutor, núm. 3;
apercibiéndole que de no hacerlo así se
procederá al embargo de sus bienes.
Asimismo, paira que en dicho plazo com-
parezca de por sí o por representante
legal en el expediente; de lo contrario,
será declarado en rebeldía. El plazo se-
ñalado comienza a contarse a partir del
día de la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la pro-

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesiones de 31 de di-
ciembre, 16 y 25 de febrero próximos
pasados, acordó la aplicación de Con-
tribuciones especiales y la aprobación de
las 'cuotas que han de satisfacer los pro-
pietarios de las fincas beneficiadas como
consecuencia de las obras ejecutadas por
este excelentísimo Ayuntamiento en las
vías públicas siguientes:

mismo se compromete a que las

Í
aciones mínimas que han de per-
obreros de cada oficio y catego-

leadqs en las obras, por jotrna-
de trabajo y por horas extraor-
, no sean inferiores a los tipos
jor las entidades competentes.

cibir

Se previene a la persona en cuyo pen-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que. no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado^ y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
de! Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Madrid •\u25a0• de de 1955.
(Firma del proponente.)

Pavimento y aceras: En las calles de
Catalina Suárez, Duque de Alba y San-
ta Ana.(O.—26.588) Pavimento, aceras, absorbederos y bo-
cas de riego: En la calle de Embajado-
res, entre la plaza del mismo nombre y
la del Capitán Cortés.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,«n sesión de 25 de febrejro pasado, acor-ro anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de 3.763 pares de
Botas negras de una pieza con elástico,
««simados al Cuerpo de Policía Urba-

Aceras: En la calle de Antonio Ló-
pez, entre Marcelo Usera y Puente de
Praga, y plaza de España.

Alcantarillado tubular: En la calle
«A».-inicipal, con sujeción a los pliegos

adiciones redactados al efecto y
precio tipo de 771.415 pesetas, a
de 205 pesetas cada par.
plazo del concurso es el de diez

Tuberías y bocas de riego: En la ave-
nida de Sari Diego, entre M. Maroto y
Picazo

vincia Madrid, 29 de marzo de 1955.
—-El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.Alumbrado: En el Sector 9, que com-

prende las calles de Arlaban, carrera de
San Jerónimo, plaza de Canalejas, Flo-
ridablanca, Femanflor, Marqués de Cu-
bas Cedaceros, plaza de las Cortes, Los
Madrazo, Jardines, Jovellanos, Mar-
qués de Casa Riera, Zorrilla y Aduana.

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

(des,
que empezarán a correr y

desde el siguiente a aquel en
ezca el anuncio en el «Boletín
el Estado», y durante dicho pla-
in presentarse proposiciones, de
a mañana a una dfe la tarde, en

tarhTSuClad° de Subastas de la Secre-
ttpn^íyas ProPosiciones deberán estar

Étae TT en P^1' de la "clase sexta,

Ka! h
eft el 5 p°r lo°' y sell° mu"-
i,6o pesetas, en pliegos ce-

fTaAJ laci,ad°s, incluyendo el resguar-
Caia r acredlte haber consignado en la- °™ la De"
tas ,q 2SMunicIPal la cantidad de pese-

C-n concePto de garantía
DiunL", > reintegrado con los sellos

especiales de subastas, a ra-

Be 21]pesetas Por cada 500 o frac-
RbC ' durante los expresados

que comprende el plazo del
antes mencio-

días
—1.896)Madrid, 30 de marzo de 1955.

—
¡El

Agente ejecutivo, Manuel Bellver Ba-
rrio.

(C—10.590) Jefatura de Obras Públicas de la
diez

provincia de Madrid
Igualmente, en sesiones de 22 y 31 de

diciembre, 26 de enero y 4_ de febrero
próximos pasados, acordó dejatr sin efec-
to las relaciones de fincas, contribuyen-
tes v distribución de cuotas formuladas
en primer lugar para aplicación de Con-
tribuciones especiales motivadas por las
obras de pavimentación y aceras ejecu-
tadas por este excelentísimo Ayunta-
miento en las calles de Romero Robledo,
Alcalá, entre Cibeles y Alfonso XI;pla-

za de Manuel Becerra, Hilarión Eslava,

entre Donoso Cortés y Cea Bermúdez;

Artistas, entre Cicerón y el campo; Ca-

mino Alto de San Isidro, Ribera de Cur-
tidores, aprobando, en su lugar, las nue-
vas relaciones de fincas, contribuyentes

MINISTERIO DEL AIRE Negociado Fomento
—

Expropiaciones

DIRECCION CENERAL DE PRO-
TECCIÓN DE VUELO EDICTO

frarin

Autorización de compra núm. 52-820-
Para efectuar el pago de la finca ocu-

pada en el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras del Plan de Ur-
banización de la Zona de Influencia de
los Nuevos Ministerios, señalada con el
número 20 y 23 del Plano Parcelario,
esta Jefatura ha señalado la fecha del
4 de abril de 1955, a las doce de la ma-
ñana, como día de su pago, que tendrá
lugar en la Casa Consistorial, en pre-
sencia de la Alcaldía-Presidencia del ex-
celentísimo Avuntamiento.

00-4262, con cargo 9 la F. O. A.
Para la adquisición de VEHÍCULOS

A MOTOR, MOTORES Y REPUES-
TOS, PROCEDENTES. DE LOS EE.
UU. y países europeos miembros de la
OEEC, por un importe de 8.000,00 dó-
lares, se reciben ofertas, redactadas enr
castellano y en sobre cerrado y lacrado,
hasta el próximo día 20 de abril, en la
Dirección General de Protección de Vue-

*<5n de

días

«ado
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Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del
"interesado en esta diligencia.

guientes del Decreto de 26 de enero de
*944, por el que se aprueba texto
refundido del LibroIde la ley de Con-
trato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligados al
cumplimiento del Real Decreto de 24 de
diciembre de 1928 («Gaceta» del día si-
guiente) y disposiciones poáteriores. De-
berán presentar las certificaciones con la
firma debidamente legalizada.

bajo el número 43, de 1955, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 6 de
abril de 1954, que dispuso el cese del
recurrente en su cargo de mozo de qui-
rófano en la Beneficencia Municipal.

teres directo en el negocio /"^^coadyuvar en él a la \a \u25a0 -quiSlerá
que pon «Gremio Fiscal deT'8^0!muarés de Madnd», y bab el"- *Íde 1955, se ha interpuesta

"
rtnrT' 4tenciqsoadmmistrativo sohrP Co1de acuerdo de la Comisión M^iPermanente de fecha 10 d"de 1954, mediante la que se fnrZ fHdeterminados cargos, por saldo^^ltereses de demorl «^S^* i'anos 1947, 1949 19SO ¿/^

currido en reposición este acu¿?A '1
sido desestimado, seg-ún notlfi^ • ?' h
cibida el 4 de febrefo"de i^T^*

Lo que se hace público a los ¡nH'dos efectos. < lndl«
Madrid, 12 de marzo de mr- rSecretario (Firmado). »5-H|

Madrid, 18 de marzo de 1955.
—

E
Ingeniero Jefe (Firmado).

Finca núm. 20 y 23.
—

Propietario in
teresado: «Talleres de Arte» (S. A.)

(G. C—1.433) (O.—26.592) Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Dirección General de Carreteras
yCaminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación
Créditos, Contabilidad y Subastas

En virtud de lo establecido por la
Orden de ia Presidencia del Gobierno
de 7 de febrero de 1955, norma tercera,
para esta obra no es de aplicación la
ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945, conforme a lo dispuesto
por el Decreto de 13 de enero del año
en curso.

Madrid, 9 de marzo de 1955.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. G.—1.252)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que*por don Pablo Sierra Sierra, y bajo
el número 39, de 1955, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 30de diciembre de 1954, que desestimó la
reclamación del recurrente contra liqui-
dación por Impuesto de Derechos Rea-
les. (Expediente 355, de 1954).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. /

ANUNCIO DE SUBASTA
Hasta las trece horas del día 14 de

abril próximo se admitirán en la Sec-
ción de Construcción y Explotación de
esta Dirección General, y en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de «Es-
tablecimiento de la capa de rodadura
definitiva en el acceso a Madrid, por el
puente de los Héroes del Alcázar de
Toledo, de las carreteras nacionales de
Madrid a Portugal, por Badajoz, y de
Madrid a Ciudad Real, por Toledo.

—
Trozo cuarto», cuyo presupuesto de
contrata asciende a 2.612.469,79 pese-
tas. Estas obras deberán quedar termi-
nadas en el plazo de ocho meses, a con-
tar de la fecha de comienzo de las mis^
mas.

Modelo de proposición (G. C:-..^)
Don ....... vecino de , provincia

de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de m número .......enterado por el '«Boletín Oficial del Es-
tado» de fecha "de último, de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de , provincia
de se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los mencionados re-
quisitos y condiciones, por la cantidadde

Por el presente edicto se hace sabeipara conocimiento de los que tenp-an
teres directo en el negocio y^*
coadyuvar en él a la AdmVst Sque por don Joaquín González UalZ7 baJ° el número 53, de i9s- sf£interpuesto recurso contencio^adminí;
trativo sobre revocación de acuerdo déexcelentísimo Ayuntamiento de Mató
Íh19 *% TT de 1<?S5> ratificado mel de 3 de febrero del mismo año refcrente a obras de adaptación! de ¿n amueble que tiene arrendado a la nuevarasante de la calle de la Princesa 1Loque se hace público a los indij
dos efectos. 1

Madrid, 11 de marzo de
Secretario (Firmado). I955-—El

(G. C—1.253)

Asimismo se compromete a concertarpor escrito, con los trabajadores que
hayan de ocuparse en las obras, el con-trato de trabajo en la forma y plazosque determinan los artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
1944-

Por el presente edicto se hace saber,
para "conocimiento de los que tengan inl
teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Francisco de la Cal Diez, ybajo el número 41, de 1955, se ha 'in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo delTribuna! Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de noviembre dé 1954, quedesestimó la reclamación del recurrente
contra liquidación por Impuesto de De-rechos Reales. (Expediente 868, de
r953>-

La fianza provisional necesaria para
optar a esta subasta asciende a 44.187
pesetas. Tanto en esta fianza provisio-
nal como en la definitiva, si fueran en
efectos; deberá ser presentada por los
licitadores la póliza de adquisición de
los valores suscrita por Agente de Cam-
bio y Bolsa.

Madrid, 16 de marzo de 10 .._pi
Secretario (Firmado).

-
(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia.— Será desechada toda pro-
posición que no especifique, escritaen letra, la cantidad en pesetas y cén-
timos (si los hubiere), por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla que añada alguna cláusula al pre-
sente modelo.

(G. C.
—

1.292

Por el presente edicto se hace saberipara conocimiento de los que tengan in.teres directo en el negocio v quisieran
coadyuvar en él a la Administraciónque por don León Blanco Martín y baje
el número 40, de 1955, se ha interpueste
recurso contenciosoadministrativo sobnresolución del Tribunal Económico Ai
mmistrativo Provincial de fecha 30 d¡
septiembre de 1954, en el expediente nú.
mero 682, de 1953, seguido por el recu
rrente, en reclamación formulada contri
liquidación de Derechos Reales núme
ro 21,411 A, de 1953.Lo que se hace público a los indica
dos efectos.

El acto de la subasta será público,
y se verificará en la Dirección General
de Carreteras y Caminos Vecinales (Mi-
nisterio de Obras Públicas) el día 16 de
abril de 1955, a las once horas.

En dicho acto se procederá, por el
Presidente de la Junta que designe la
Superioridad, a la apertura de las pro-
posiciones presentadas y a la lectura
de aquellas que cumplan los requisitos
que se mencionan en el presente anun-
cio. Una vez leídas en alta voz las, pro-
posiciones admisibles que se presenten
a esta subasta, la Junta, por declara-ción de su Presidente, adjudicará con
carácter provisional la ejecución de las
obras a la proposición que resulte eco-
nómicamente más ventajosa. La adjudi-
cación definitiva será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», previa la
tramitación que prescriban las disposi-
ciones vigentes.

Si se presentaren dos o más propo-
siciones iguales para optar a esta su-basta, se procederá en la forma que dis-pone la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Públicaen su artículo 50.

El proyecto y el pliego de condicio-nes estaran de manifiesto en el* Minis-terio de Obras Públicas y en la Jefaturade Obras Públicas de Madrid, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mo-delo adjunto, se redactarán en castella-no y se extenderán en papel sellado dela clase sexta (4,50 pesetas), o en pa-pel común con póliza de igual clase (más
los recargos autorizados). Deberán pre-
sentarse dentro de sobre cerrado y la-crado, en cuya parte exterior se consig-
nará que la proposición que contiene
corresponde a la subasta de estas obras.A la vez, pero por separado y a lavista, deberá presentarse con cada plie-go el resguardo justificativo de haber
constituido el depósito de la fianza pro-
visional antes mencionada.

Lo. que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 17 de marzo de mee.
—

EDirector genera!, M. M. Arrillaga (ru-bricado). v

Madrid, n de marzo de
Secretario (Firmado). 1955—El

(O* C—1.254)
Ilustrísimo señor Ingeniero Jefe deObras Públicas de la provincia deMadrid.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in'
teres directo en el negocio y quisierancoadyuvar, en & a la Administraciónque por don José Luis Oriol y Ua-itrúeny don José María de Oriol y Urquijoy bajo el número 50, de 1955, se ha ínlterpuesto recurso contenciosadministra-tivo sobre revocación de resolución dic-tada por el Tribunal Económico Admi-nistrativo Provincial de 27 de julio de1954, resolviendo las reclamaciones nú-meros 823, de X953, y 120, de i9r,formulados contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid reíativo a contribuciones por obras de pa-
vimentación y aceras, que gravan la fin-ca numero 14 de la calle dé Montalbán

'

d,AA°Jnf Se hace Püblico a los indica!aos efectos.

(G. C—1.432) (0.-26.50,1)
Madrid, 15 de marzo de 1955—I

Secretario (Firmado).Distrito Forestal de Madrid (G. C.
—

-1.297
Deslinde

PftOViOENCIAS JUDICIALESA NUNCIO
Aprobado por Orden del Ministeriode Agricultura de 5 de marzo del pre-

sente año el deslinde del monte núme-ro 23 del Catálogo de los de utilidadpublica de la provincia de Madrid de-
nommado «Dehesa de la Golondrina yAgregados», perteneciente a Navacerra-da, y sito en el mismo término muni-cipal, procede, en cumplimiento de lodispuesto en el articulo 17 del Real De-
creto de ,.° de febrero de 1901 v artícu-lo 32 del Real Decreto de 17 de octu-bre de 1925,, hacerlo público para cono-
cimiento general en" este Boletín Ofi-cial, y particularmente paca que los in-teresados en el mismo se den por noti-ficados, advirtiéndoles que contra laaprobación del deslinde no cabe más quee 1 recurso contenciosoadministrativoante el Tribunal correspondiente, en elplazo de tres meses, y que pasado el
mismo la resolución será firmeMadrid, 18 de marzo de ia.t —ElIngeniero Jefe, Rosendo de Diegd

JUZGADO* OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En este Juzgado dé primera instancit
número trece, 'de los de esta capital, se
siguen autos de hipoteca naval, a ins-
tancia del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, representada
por el Procurador señor Antón Garrido.
v que goza de los beneficios de pobreza.
contra otros y don Manuel Pújales Val-
verde, como herederos de don Baltasar
Pújales Mers, desconociéndose el actual
domicilio de aquél, en los cuales se ha
dictado por este Juzgado la siguiente

Madrid, 10 de marzo de iqrr -_F1
Secretario (Firmado). \u25a0'

(G. C-L255)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in!teres directo en el negocio y quisierancoadyUvar en él a l!. Administraciónque por el Letrado don Dionisio Checa
H¡H V" !"ePrese*tación de la Sc¡£
dad «Miguel Chacón Rivas v Comm™», y bajo el número 49, de iq;™1!"

devolver ,a canddaTdf ~>^
do^eS.* h3Ce PÚWÍCO a

'**
indica-

Madrid, 10 de marzo de ro- tf.Secretario general (Firmado).
(G. C—!.2s6)

Providencia
Juez, señor Blanco.^

—Madrid, diec
siete de marzo de mil novecientos cir

cuenta y cinco ... Requiérase por me-
dios de edictos, que se publicarán en el

«Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia, y fijándose otro en el tabloa
de de este Juzgado, a don Manuel Pú-
jales Valverde, para que en el término
de seis días presente en Secretaría de

este Juzgado los títulos de propiedad
del buque, denominado «Klis», a que es-
tas actuaciones se refieren ... Lo mando
y firma Su Señoría; dov fe.—Blanco.
Ante mí: Julián Zubimendi. (Rubrica-
dos. )

(G. C.—1.430)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

En el .acto de la subasta y antes decomenzarse Ja apertura de pliegos pue-
de presentarse carta de cesión, firmadapor el cedente y por el cesionario y rein-
tegrada con póliza de 1,50 pesetas (más
tos recargos autorizados). Será dese-chada en el caso de no cumplirse estos
requisitos.

administrativo

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administraciónque por don Rafael Pestaña García y

EDICTOS

El adjudicatario viene obligado alcumplimiento de los artículos 23 y s¡-

Y para que sirva de requerimiento e-_
forma al expresado don Manuel Pujai \u25a0

"Valverde, a los fines indicados en
presente, que visa el señor Juez, f*1^proveído que queda inserto, expidoP^cotSl Jfg S.XSt
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inserción' en el Boletín Oficial de
¡ta provincia, en Madrid, a diecisiete
» marzo de mil novecientos cincuenta
cinco.

—
El Secretario (Firmado).—^

isto bueno: El juez de primera ins-
(Firmado)»

-f" ĈUadrados- Está sit0 en Ia
nn ¡V la 9armcería> al número veinti-uno (también conocido por el barrio deLa Solana). Linda: por su frente, oSureste, con dicha calle; por el Norte,que es la derecha, entrando, con fincade don Pedro Herranz; por la izquier-
da, con otra que era de don Justo Se-rrano, y hoy es de don Tomás Torija,y por la espalda, o Noreste, antes casade propietario ignorado, "y hoy caminode servicio.

Pérez Paulo (Luis), de veintiséisaños, casado, perito mercantil, .hijo de
Antonio y Antonia, natural de Madrid,
cuyo actual domicilio se ignora, proce-
sado en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, de Madrid, con
el núm. 29, de 1955, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez días, a fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria librada en 29 de
noviembre de 1947, llamando al proce-
sado Leopoldo Corrocher Tejedor, encausa instruida con el núm. 200,' de
1941, del Juzgado de instrucción núme-
ro 13, de Madrid, por el delito de hurto.

(B—1.499)

(C—10.588)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

lez de primera instancia numero vein-

dós, de Madrid, en autos de juicio eje-
itivo promovidos por el Procurador
>n Manuel Antón Garrido, en nombre
fel Instituto de Crédito para la Recons-
[íicción Nacional, contra don Salvador
[aldeano Santiago, se anuncia la ven-

Dicha finca corresponde a don Josélouset García, por compra a los herma-nos don Modesto, don Eugenio, don
üusebio y don Demetrio Bravo Lázaro,
quienes declararon les «correspondía
por herencia de su padre don Atanasio
iíravo Riaza, por escritura de veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos cua-
renta y ocho, otorgada ante el Notario
de esta localidad don Luis Cuéller v
Lóp^z.

(B.—1.102) Asanz Hernández (Florentino), natu-
ral de Tortuera (Guadalajara), hijo de
Víctor y Sara, de cuarenta años en
1942, casado, de profesión chófer y con
domicilio en Puente de Vallecas, "cami-no de Valdenribas, núm. 39, procesado
en causa por estafa núm. 325, de 1942,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, para ser reducido a prisión,
decretada por la Superioridad.

JUZGADO NUMERO 12

Vilches Carrasco (Eduardo), de cua-
renta y tres años de edad, hijo de Eduar-
do y de Dolores, natural de Jódar(Jaén), de estado casado, de profesión
jornalero, domiciliado últimamente en la
calle de Santa Isabel, núm. 21, de Ma-
drid, procesado por hurto en causa nú-,mero 134, de 1946, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital,
con objeto de ser*reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

ien pública subasta, por segunda vez,
ti buque hipotecado, denominado va-
br «Leonor número tres», hoy «Miss
lenda Lerenda», útil para la navega-
bn de pesca, cuyas dimensiones son: (B.-1.50Q)
: la cubieita, 14 metros 50 centíme-
os; manga, de fuera a fuera, cuatro
etros 14 centímetros, dos metros 10
ntímetros, dan un tonelaje total de 31
neladas de arqueo y 88 centésimas, y
itas, 14 toneladas de arqueo y 48 cen-
simas; el casco es de madera y fué
instruido y terminado en Santoña. El
juipo propulsor está construido por
la máquina de vapor alternativa ver-
ral, marca «Braulio Aranguren», de
iple expansión, de 15 caballos; dos
«ribas de alimentación y una de aire;
empuje, de bolas, llevando además su

e de transmisión, eje de cola y su co-
espondiente hélice, y una caldera tipo
Turgan», marca «Balenciaga», de 18
fetros cuadrados de superficie. Está
ovisto el vapor de la maquinaria au-
iar usual en esta clase de embarca-
?nes y lleva instalación de luz eléctrica
a-a alumbrado en todas sus dependen-
is y luces dé situación; maquinaria
le fué reconstruida en Santander.

Y de. conformidad con lo dispuesto
en ei artículo doscientos uno de la leyHipotecarla, se^ convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio para la reanu-
ción del tracto sucesivo que se preten-
de, y sirva de citación, por ser desco-
nocido el paradero de don Tomás Bra-
vo Herranz, titular registral, y de don
Gabriel González Tirado, acreedor hipo-
tecario, así como, y en su caso, de susherederos o causahabientes, para que en
el término de diez días puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, les pa-rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a diecisiete de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.— El Secretario(Firmado).— El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

En la pieza separada de situación co-
rrespondiente seguida contra Evaristo
López Vergara, de cuarenta y seis años,
natural de Madrid, hijo de Evaristo y
Juana, y que estuvo domiciliado en Teo-
doro Llóreme, núm. 10, he acordado di-
rigir a V. S. el presente interesándole
deje sin efecto la requisitoria que fuera
publicada llamando a dicho procesado,
por encontrarse ya en prisión, y en el
sumario núm. 463, de 1948, seguido por
el delito de falsificación en documento
público. Dicho individuo debía presen-
tarse ante ei Jiuzgado de instrucción nú-
mero 13, de los de esta capital, Secre-
taría de don Julián Zubimendi Maree,
para llevar a efecto tal prisión. .

(B—1.557)

En este Juzgado de instrucción núme-
ro 12 se presta cumplimiento a carta-
orden de la Superioridad, dimanante del
sumario seguido con el núm. 39, de
1949, por hurto, contra Oliverio Alonso
Hernández, natural de Santa Cruz de
Retamar (Toledo), hijo de Vicente y de
Rosa, que tuvo su domicilio en Méndez
Vigo, núm. 4, por virtud del presente se
cancelan y dejan sin efecto las requisi-
torias llamando a dicho procesado, pu-
blicadas en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia.

(B.-1.361)(B.—1.542)

En virtud de auto dictado por el se^
ñor J|uez de instrucción núm. 12, de los
de esta capital, en 17 de enero último,
en el sumario núm. 257, de 1954, por
estafa, se ha acordado anular y dejar sin
efecto las requisitorias que ¿n 14 del
mismo mes se remitieron, llamando al
procesado Luis García Díaz, dejándose
asimismo sin efecto las órdenes circula-
das para la captura del mismo.

Por la presente se dejan sin efecto las
r e q u isitorias llamando al procesado
Leoncio Márquez Cano, mandadas pu-
blicar con fecha 29 de enero último, en
causa núm. 20, de 1950, por robo,' en
el Juzgado de instrucción núm. 13, de
los de Madrid.

(A.^1.895)

Para el acto del remate, que tendrá
Irar en la Sala de audiencia de estejzgado, se ha señalado el día cinco

REQUISITORIAS

mayo próximo, a las once de su ma-
na, bajo las siguientes condiciones:
Que servirá de "tipo de esta segunda
testa la cantidad de sesenta y nueve
I setecientas cincuenta pesetas, no ad-
tiéndose posturas 'que no cubran las
¡terceras partes del indicado tipo. '
¿ue para tomar parte en el remate
berán consignar previamente los lici-
?ores el diez por ciento efectivo del
P de la subasta, sin cuyo requisito no
fan admitidos. i

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de. incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a. los artículos
correspondientes de ía lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—1.088)

Valido del Rosario (Juan) y Martín
López (Juliana de), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliados úl-
timamente en la calle del Marqués de
Zafra, núm. 4, piso segundo izquierda,
procesados t-n causa instruida por apro-
piación indebida a don Juan Modet Se-
boelkoff, con el núm. 4, de 1955, com-
parecerán dentro del término de diez
días, para ser reducidos a prisión, de-
cretada por auto de 25 de febrero de
'955 en dicha causa.

(B,—1.454)

Rodríguez Asensio (Esteban), de
veintisiete años de edad, hijo de Fran-
cisco y de Dorotea, natural de Valverde
del Campo, soltero, dependiente, domi-
ciliado últimamente en el paseo de Ex-
tremadura, núm. 8, de Madrid, procesa-
do oor tentativa de violación en causa
número 93, de 1952, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 12, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Que los títulos de propiedad estarán
manifieste en Secretaría paira que

edan ser examinados por los que
'eran tomar parte en la subasta, pre-
ndóse que los licitadores deberán
formarse con ellos y no tepdrán de-

a exigir ningunos otros.
'

¿ue los autos y la certificación del
£'stro estarán de manifiesto asimis-' en Secretaría, entendiéndose queo licitador acepta como bastante la

(B.—1.482)

Por la presente se anula la requisito-
ria de fecha 29 de enero último, que se
deja sin efecto, por la que se llamaba
a .Julia Martínez Moreno, procesada en
causa instruida con el núm. 14 de 1951,
por hurto, en el Juzgado de 'instrucción
número 13, de Madrid, por haberse de-
cretad^ su libertad por la Superioridad
con fecha 7 de marzo del año actual.

JUZGADO NUMERO n (B,—1.216)
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado José Carreia Tuñón, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. ii,de Madrid, con el nú-
mero 17, de 1953, que fueron expedidas
para su inserción en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y- de la provincia con
fecha 11 de marzo de 1953, una de las
cuales fué publicada en el último de di-
chos periódicos de fecha 10 de abril del
expresado año, bajo la signatura núme-
ro B.—1.451, y asimismo se dejan sin
efecto las órdenes cursadas, para la bus-
ca y captura de dicho individuo.

Guerrero Martín (Antonio), de trein-
ta y nueve años de edad, hijo de José y
de Dolores, natural de Yunquera (Má-
laga), soltero, cocinero, domiciliado úl-
timamente en Gooernador, núm. 17, pro-
cesado por :obo en causa núm. 472, de
195 1, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

<is cargas o gravámenes anteriores«s preferentes, si los hubiere, al cré-
aei actor, continuarán subsistentes,

«ndiendose que el rematante 1o k
SI subrogado en la respon-
de| de ios mismoSi s¡n dest¡I^arse

¡T el precio del remate/
adnd) a diez de marzo de mü no_

. "tos cincuenta y cinco.— El Seore-
>t'J^nciado Antonio Sanz Dran-

'°nio Perír2
**

pHmera instancia,

(B.-1.483)

Menéndez Delgado (Francisco), do-
miciliado últimamente en la calle de An-
tonio Pirala, núm. 14, procesado en cau-
sa por falsedad en documento oficio, nú-
mero 352, de 1948.

Toledo Romero (Felicidad), que usa
el nombre de Pilar Sevilla García, do-
miciliada últimamente en la calle del
Doctor Bellido, núm. 6, del Puente de
Vallecas, procesada en causa núm. 76,
de 1949, por hurto.

(B—1.217)

(B—1.156) Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en el Boletín Oficial de esta provincia
con fecha 6 de agosto de 1951, y en el
del Estado de fecha 22 de 'febrero de
1953 llamando al procesado Desposorio
Serrano Tello, en virtud del sumario nú-
mero 287, de 1949, por hurto.

(C-10.589) Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Rafael Rioboo Quíntela,
en causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. ii,de Madrid, con el
número 342, de 1952, sobre daños, fue-
ron expedidas con fecha 8 de febrero
de 1954, para su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, una de las cuales fué publicada
en el último de dichos periódicos de fe-
cha 22 de febrero de 1954, bajo la sig-
natura B.-^

—
742, y asimismo se dejan sin

efecto las órdenes cursadas para la bus-
ca y captura de dicho procesado, en
atención a que ha sido dejado sin efesto
su procesamiento.

PAN LORENZO DEL ESCORIAL Val Rodríguez (Francisco del), do-
miciliado últimamente en la calle de Aya-
la, núm. 22, procesado en causa por
hurto núm. 126, de 1949.

t EDICTO

Uon^"5^0 Jugado, a instancia
hálente \,°USet García, se tramita
bó ",;I

\u25a0
dominio para reunudar el

MÉÜ&^^i^í1 r-,<rr',nr',r.,-. ¿e ]a

(B.—1.127)
Gil Zapico (Antonio), natural de Va-

lladolid, hijo de Francisco y Virginia,
de veintisiete años en 1950, casado, em-
pleado, domiciliado últimamente en la
calle de Ibiza, núm. 68, piso cuarto B;
procesado en causa por estafa núm. 24,
de 1950.

•

fuente Hernández dg la Peña, cuyas demás
circunstancias no constan, domiciliado
últimamente en Madrid, en 'la calle de la
Ilustración, núm. 9, procesado por esta-
fa en causa núm. 177, de 1949, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B-—1,086)

Finca

Cs3^!. térm¡no municipal de Las

F° noventa VXtCnSÍ,5n suPerfic¡al de
P noventa ? ? nueve metros cuadra-

E0S mu cuatro08 cuadrad°s, igual
Iy cuar?r,+ Clentos setenta y seis
f CUarenta y cuatro céntimos de

Montegrifo Martín (Agustina), domi-
ciliada últimamente en la calle de San-
ta María de la Cabeza, núm. 15, bajo,
procesada en causa por estafa número
362, de 195i.

(B—i-i55)
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Sedaño Marín (Teófilo), natural de
Pamplona, hijo de Teófilo y Pilar, de
cincuenta años, -casado, feriante, con do-
micilio últimamente en la calle de Al-
fonso XIII,núm. 5, de Vallecas, pro-
cesado en causa por estafa núm. 246,
de 1952.

Rodríguez Arance (Francisco), domi-
ciliado en la calle de los Molinos, nú-
mero 2, de Madrid, procesado en causa
por estafa núm. 351, de 1952.

Calzada González (Joaquín), domici-
liado últimamente en la calle de Arroyo
Abroñigal, núm. 5 (Colonia Ibarrondo),
procesado en causa por tenencia útiles
para el robo, núm. 389, de 1952.

Fernández Gumiel ( Pedro ), natural
de Canillas (Madrid), hijo de Francisco
v María, de diecisiete años, soltero, sin
profesión ni domicilio, procesado en cau-
sa núm. 406, de 1052, por robo frus-

duc.ido a prisión, decretada en dicha
causa, en l.t Cárcel de esta capital, co-
mo preso comunicado.

causa núm. 199, de 1950, comparecerá

en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 15, Secretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García,

para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicadoB

JUZGADO NUMERoT^*Sistire García (Ignacio), de rdos anos, casado, mecán" „ Uarenta,
Barcelona, hijo de w£«' natUral ¿
que ha tenido su domiciliolrral, calle de Gerardo Baen? Uen>*-
comparecerá dentro del térm

' num- 4.días ante' el Juzgado de Z.^4mero 16, de esta capital útnl,n *
del General Castaños, núm . •*
gundo, con el fin de serle rM'/'S0 *
auto de jbrisión dictado en

""
lf,ca*>d

número 109, de iq .0 ñor a„ • SUmano
debida, ylUTff^a]

(B.—1.460)"

Mora Valcárcel (Francisco), natural
de Salamanca, de estado soltero, estu-
diante, de veintinueve años, domiciliado
últimamente en la calle de Cervantes,
número 7, procesado por usurpación de
funciones en causa núm. 167, de 1951,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B—1.601)

Ramírez Duran (Vicenta), natural de
Madrid,-de estado soltera, profesión sus
labores! de veintinueve años, hija de
Francisco y de Juana, domiciliada últi-
mamente 3n la calle del Doctor Lozano,

número 7, procesada por hurto en causa
número 288,. de 1952, comparecerá en
término de diez días ante el Jluzgado de
instrucción núm. 15, Seoretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa, en la CárceHl^stE^apitaL
como presa comunicadaH

En virtud de providencia dictada17 de marzo de 1955 por el sen* t*de instrucción del núm. 16 deTt J tt
pital, en méritos del sumario 2,n °f
1954 por hurto, se ha acordado^-
sin efecto las requisitorias que „*>*
bhcaron anteriormente llamando Vfprocesada Carmen Lara Luengo J,\ber sido ésta detenida e in|r¿sada
prisión en méritos del indicado suniar*(B—1-S?3)'"

(B.—1.461)

Pelagay Pérez (Gabriel), natural de
Zaragoza, de estado casado, profesión
mecánico, de treinta. y jn años, hijo de
Gabriel y de Nieves, domiciliado última-
mente en la calle María Clesia, núm. i,
primero, procesado por hurto en causa
número 362, de 1952, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14,. Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

trado
Bes-cedo Zorita (Ramón), domicilia-

do últimamente en la calle de Pavía, nú-
mero 2, procesado en causa por estafa
número 164, de 1953J

(B—1.602)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en el ramo
de situación dimanado de causa núme-
ro 3, de 1954, se deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando al procesado
Donato Riera Ranero fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 22 de febrero de
19:54, bajo el núm. B.—796, por haber
sido capturado.

dentro del término de
fa'icz días ante el Juzgado de instrucción
número 13, de esta capital, para ser
reducidlos a prisión, decretada por la
Superioridad.

En virtud de providencia dictada ádía 12 de marzo de 1955 por el señorJuez de instrucción del núm. 16 de estacapital, en méritos del sumario numera
300 de 1953, por hurto, se ha acorda-do dejar sin efecto las requisitorias que
se publicaron anteriormente llamando ala procesada Victoria Domínguez Ba-rranco, por haber sido ésta detenida eingresada en prisión en méritos del ¡j.
dicado sumario.

(B.—1.511)

JUZGADO NUMERO 14 (B—1.351)
Campo López (Benigno), natural de

Valagar (Oviedo), de estado viudo, pro-
fesión sereno, de cincuenta y tres años,
hijo de Manuel y de Loreta, domiciliado
últimamente en Fúcar, núm. 5, procesa-
do por robo en causa núm. 357, de
1947, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado. •

López García (Rufino), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
sastre, de dieciocho años, hijo de Ru-
fino y de Aurelia, domiciliado última-
mente en la calle de Matías Montero,
número 3T, bajo, procesado por hurto
en causa núm. 366, de 1950, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14. Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—1.603)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada per el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
número 82, de 1948, por lesiones, se deja
sin.efecto la requisitoria que llamando
al procesado José González Moreno fué
publicada en el Boletín Oficial de esta
provincia correspondiente al día 6 de sep-
tiembre de 1948, bajo el núm. 10.620,
por haber sido capturado.

ÍB—1.515)

Pereda Iglesias (Aurelio), de treinta y
siete años, casado, chófer, hijo de Juaá
y Valentina, natural de Santander, calle
de la Espada, núm. 10, piso seg-undo,
comparecerá dentro del término de dia
días ante el Juzgado de instrucción fla-
mero 16, de esta capital, sito en la cale
del General Castaños, núm. i,piso»,
gundo, con^ el fin de serle notific.do eí
auto de prisión dictado por la Superioii
dad én el sumario núm. 59, de 1949, por
hurto, y llevarse a efecto su prisidn.

(B.—1.491)

González - Núñez (Reyes), natural de
Madrid, de veintiún años, hija de Boni-
facio y de Margarita, domiciliada últi-
mamente en la calle de las Margaritas,
número 10, procesada por robo en cau-
sa núm. 253, de 1950, comparecerá eh
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14 Secretaría de
don Manuel Cornelias .Salmerón, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

(B.-1.337) (B.—1.490)

Iglesias Alonso de Armiño (Juan),
natural de Madrid, de estado casado,
profesión agente comercial, de treinta
y dos años, hijo de Tomás y de Eva,
domiciliado últimamente en la calle de
Vergara, núm. 9, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 8, de
1953, .comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
número 28, de 19/55. por estafa, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando
al procesado Danilo Montenegro Chen-
taro fué publicada en el Boletín Oficial
de esta provincia correspondiente al día
28 de febrero último, bajo el número
B.

—
1.029, por haber sido capturado.

—
-1-447)

En virtud de providencia dictada eldi

3 de marzo de 1955 por el señor Jw
de instrucción del núm. 16, de esta »
pital, en méritos del sumario núm. 2»,
de 1944, por robo frustrado, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de B
presente las requisitorias \u25a0

(B.—1.457) (B.—1.422)

Solvas Martos (Salvador),' natural de
La. Línea de la Concepción, de estado
casado, profesión jornalero, de treinta y
tres años, hijo de Antonio y de Carmen,*
domiciliado últimamente en la calle de
Nuestra Señora de los Angeles, núme-
ro 11, procesado po- hurto en causa nú-
mero 249, de 1953, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado dé
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

se pubi

En virtud de providencia de 28 de fe-
brero de 1955, dictada por el señor Juezde instrucción núm. 15, de esta capital,
en el ramo separado "de situación del su-
mario núm. 80, de 1953, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado José García Velázquez fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, correspondiente al día 23 de abril
de 1954, bajo el número B.—1.837.

carón anteriormente llamand
sado Andrés Otamendi Esteb

al pro*

(B.—1.154)
ritos del indicado sumario

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria," de fecha
19 de agosto de 1952, por la que se 11a-

1 al procesado Ricardo Reina Bus-
natural de Villalbade los Mon-

je treinta años de edad, de estado
soltero, hijo de Isabelo y de Cesárea, y
que dijo vivir en la calle de la Unión,
número 7, como consecuencia del suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción núm. 14, con el núm. 395, de 1948,
por hurtos.

(B.—1.410

cinco años, natural de Valla^^^H
do, mecánico, hijo de Restlt.^^^B
reana, que ha tenido su domiciM^M
quinto, comparece^ dentro del ?efj™H
de diez días ante el Juzgado de msfiW

ción núm. 16, de esta capital, sito anj
calle del General Castaños, núm, i,ra
segundo, con el fin de serle vjjjAjjjjSM
auto de prisión dictado por l^___WM
dad en sumario núm. 333>

"^'^^Jj
apropiación indebida^5^1^^jj^^*B

p_____xt______________________^_^_^_m

ovL»
en \u25a0

(B.—1.269)

Vicente Clerier (José María), natural
de Barcelona, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, hijo de Agustín y de
Rosa, domiciliado últimamente en Bar-celona, calle de la Diputación, 425, pri-mero, primera, procesado por estafa encausa núm. 130, de 1944, comparecerá
en termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 15, Secretaría delLicenciado don Nicolás Cortés Garcíapara ser reducido a prisión, decretada endicha causa, en la Cárcel de esta capital
como preso comunicado. 1

(B.-1.458)

Díaz Alcázar (Alejandro), natural de
Irjd, de estado soltero, profesión al-'

bañil, de veinticuatro años, hijo de Isi-
doro y de Eleuteria, domiciliado últi-
mamente en Chamartin de la Rosa, pro-
cesado por hurto en causa núm. 40 (eje-
cutoria), de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, co-
mo preso comunicado, para que cumpla
la pena impuesta en dicho sumario.

(B.—1.172)
Supera

JUZGADO NUMERO 15
Dolz de Castellar Sánchez (Antonio),

natural de Madrid", de estado soltero, de
profesión albañil, de veintiocho años,
hijo de José y de Fernanda, domicilia-
do últimamente en la calle del Espíritu
Santo, núm. 36, segundo interior, pro-
cesado por rc^to en causa núm. 269, de
1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—1-»9'

. Andoaim Gómez (Ignacio, de cu

ta y dos años, natural de Bilbao, W^
Gregorio y María, chófer, queJ"L*
do su domicilio en la calle de r°»r¿
número 6, comparecerá dentro aex

no de diez días ante el Juzg.ai? .__,*
trucción núm. 16, de esta capital, . ,
la calle del General Castaños t n

piso segundo, con el fin de s 1

cadb el auto de prisión. dictado j»^
Superioridad en el sumario ««"v^.
1940, por homicidio por ""P^.,.^

(B.-L307)

Salanch Ruipeiró (Ramón), natural deSan Qmnco de Besóla, de cuarenta y
seis años, hijo de José y Dolores, do-miciliado últimamente en Barcelona, ca-lle de Londres, 98, segundo, procesadopor estafa en causa núm. 130, de. 1944,
comparecerá en término de diez días anlte el Juzgado de instrucción núm.' ic

r^fann dfl Licen¿ado don NicolásCortés García, para ser reducido a pri-sión, decretada en dicha causa, en la

SSadt "*
C°m° PrCSO

-
(B.—1.459)

García Macla (Agustín), natural de
Cañeveral, de veintinueve años, hijo de
Bonifacio y de Juliana, domiciliado úl-
timamente en la calle de los Olivos, nú-
mero 18, procesado por hurto en causa
número 283, de 1950, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaria de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-

'(B.—1.600)

Cuadras Coma (José), natural de
San Pedro de Riva (Barcelona), de es-
tado Casado, de setenta v seis años, hijo
de Juan y de Rosa, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Zurbano, nú-
mero 85, y en Barcelona, calle del Vi-
drio, núm. 7, procesado por estafa en

JUZGADO NUMERO «7^
Alonso Muñoz (Francisco ¿^1

de dieciocho años, hijo ae
- .

Dominica, natural de Cepe

rra (Salamanca), *ltg?'mam- M
miciliado en Antonio Fríel"'^r^Mcesado ñor hurto, __n_________________\(B._1.306)
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c2 comparecerá dentro del término de

S días ante el Juzgado de instrucción
¡mero 17, de esta capital, con objeto de
; reducido a prisión, decretada en di-

trucción núm. 19, de esta capital, calledel General Castaños, núm. i, a respon-der a los cargos que le residían en el
Rumano núm. 14, de 1955, que se instru-
ye contra el mismo sobre estafa, en elque se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

-JO

ral y vecino de Madrid, por la presente
requisitoria se' deja sin efecto la que fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia llamando al referido penado en
la ejecutoria de la causa núm. 320, de
1946, seguida por estafa contra el mismo.

(B.—1.211)

busca con fecha 30 de agosto del pasa-
do año.

(B.—1.204)
causa

(B.—1.442) Amat (Luis), de quien se ignoran las
demás circunstancias y último domicilio,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario núm. 281,
de J954, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
lepor requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 18

Cañadas Tello (Antonia), de veintiséis
os soltera, bija de Antonio y Manue-
nátural de Madrid, sus labores, y que
iuvo domiciliada en la calle de Anto-

Aguado García (Máximo), de diecinue-
ve años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Madrid, hijo de Ti-
burcio y de Andrea, domiciliado última-
mente en Carabanchel Bajo, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 19, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núm. 1,
a responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 321, de 1954, que se
instruye contra el mismo, en el que se
ha decretado suíprisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.298)

> López, núm. 114, procesada por es-
[a en causa núm. 346, de 1949, compa-
ñera dentro del término de diez días
te el Juzgado de instrucción núm. 18,
esta capital, con objeto de ser redu-

la a prisión decretada en dicha causa.
(B.-1.411)

De la Chca Urbano (Blas Luciano), de
cincuenta y un años, de estado soltero,
de .profesión jornalero, natural de Ma-
drid, hijo de Antonioy de Cesárea, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos q'ue le
resultan en el sumario núm. 270, de

J953> que se instruye contra el mismo so-
bre homicidio, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.202)

Muriente Ruiz (Luciano), de veintiocho Pérez Martín (Isabel), de treinta y ocho
años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Mazambroz (Toledo),
hija de Felipe y de María, domiciliada
últimamente en General Ricardos, 28,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 124, de
I945> que se instruye contra la mi'sma
sobre hurto, en en el que se ha decretadosu prisión provisional, y que manda lla-
marla por requisitorias como comprendi-
da en el artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

os, soltero, natural de Bustio (Oviedo),
o de Basilio y Herminia, y vecino de
a capital, que estuvo domiciliado en la
le de Lagasca, 128, procesado por hur-
en causa núm. 315, de 1953, compa-

;erá dentro del término de diez días
[te el Juzgado de instrucción número
Ide esta capital, con objeto de ser re-
Scido a prisión, deceretada en dicha
lisa.

(B.—1,199)

Alcocer González (Enrique), de trein-
ta años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Algorfa, hijo de En-
rique y de Pilar, domiciliado últimamen-
te en Barcelona, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 374, de 1949, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado sü prisión provisional,
y que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el núm. i.°del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-1.244)

(B.—1.400) Pérez Alvarez (Victorio), de cuarenta
y tres años, de estado casado, de profe-
sión pintor, natural de León, hijo de Vic-
torio y de Ascensión, domiciliado última-
mente en León, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 289, de 1948, que se instruye
contra elmismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Fernández González (Diego), de cua-
hta años, natural de Alcalá de Hena-
fe, cestero, hijo de Antonio y Carmen,
¡ignorado paradero, y que usa también
s nombres de José González Silva y Jo-jGonzález Torres, procesado por false-
td en causa núm. 24, de 1955, compa-
fcerá dentro del término de diez días
pe el Juzgado de instrucción núm. 18,
[esta capital, con objeto de ser reduci-
[ a prisión, decretada en dicha causa.

(B—1.201)

González Iriepar (Pedro), de treinta y
nueve años, natural de Madrid, hijo de
Pedro y de Martina, domiciliado última-
mente en General Ricardos, 28, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 124, de 1945que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
articule» 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-L134)

(B.—1.120) Chércoles Vera (Joaquín), de treinta y
cuatro años, de estado soltero, dte profe-
sión albañil, natural de Puertollano, do-
miciliado últimamente en Chamartín de
la Rosa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 19, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario núme-
ro 117, de 1945, que se instruye contra el
mismo sobre robo, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional, y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el artículo 835 de la lev de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 19
tPérez Gutiérrez (Luisa), de profesión
rviente, natural de Badajoz, cuyas de-
is circunstancias se ignoran, domici-
pa últimamente en Madrid, compáre-
la en término de diez días ante el Juz-
Ko de instrucción núm. 19, de esta'ca-
pí, calle del General Castaños, núme-
fi, a responder a los cargos que le re-
ptan en el sumario núm. 46, de 1955,

(B.—1.260)

Vivancos Campos (Emilio), de veinti-
nueve años, de estado soltero, estudian-
te, natural de Melilla, hijo de José y de
Pilar, domiciliado últimamente en Meli-
lla, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 289, de
1948, que se instruye contrk el mismo so-
bre estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le jaor requisitorias como comprendido en
el núm. i.°rdel artículo 835 de la ley de
"Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

1.200)

5 se instruye contra la misma sobre
rto, en el que se ha decretado su pri-
n provisional, y que manda llamarla" requisitorias como comprendida en el
mero i.° del artículo 835 de la ley de
ijuiciamiento Criminal.

Por la presente, y habiendo sido halla-
do el procesado en causa de este Juz-gado número 412, de 1945, sobre estafa,
Florencio Lasen Castillo, que se hallaba
en situación de rebeldía, se dejan sin efec-
to las requisitorias y órdenes dacas para
su busca con fecha 25 de abril de 1946.

(B—1.135)

(B.—1.566)
Soler Cabré (Agustín), de treinta y

ocho años, de estado casado, de profe-
sión del comercio, natural de Barcelona,
hijo de Agustín y María, domiciliado últi-
mamente en dicha ciudad, callé Córcega,
número 305, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 269, de 1952, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-1.366)
(B.-^i.26i)

Aracil Serrano (Rafael), de diecinueve
los, de estado soltero, de profesión me-
nico, natural de Poliña de Júcar (Va-
*cia), hijo de Inocente y de Elisa, domi-
Jado últimamente en Magdalena, 7,
«"parecerá en término de diez días an-
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
;a capital, calle del General Castaños,
mero 1, a responder a los cargos que
[resultan en el sumario "núm. 50, de
p5> que se instruye contra el mismo so-
lé hurto, en el que se ha decretado §u
Psión provisional, y que manda llamar-¡por requisitorias como comprendido en
[numero 1.° del artículo 835 de la ley
F Enjuiciamiento Criminal.

Por la presente, y habiendo sido halla-
do el procesado en la causa que se ins-
truye en este Juzgado con el núm. 505,
de 1950, sobre estafa, Francisco Hernán-
dez Sánchez, se dejan sin efecto las re-
quisitorias y órdenes dadas para su bus-
ca con fecha 20 de octubre de 1952.

Cantarín Esteban (Ricardo), de treinta
y un años, de estado soltero, de profesión
auxiliar contable, natural de Bilbao, hijo
de Ricardo y de Áurea, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 19, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 33, de 1942, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional,
y que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el núm. i.° del ar-
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—1.502)

Por lapresente, y en virtud de lo orde-
nado por la Superioridad, se dejan sin
efectos las requisitorias y órdenes dadas
para la busca y captura del procesado en
causa de este Juzgado núm. 102, de 1951,
sobre robo, Victorio de Don Pedro Her-
nández, libradas en 2 de diciembre úl-
timo.

(B.—1.136)

JUZGADO NUMERO 20
De Don Pedro Hernández (Victorio),

de sesenta y cinco años, de profesión em-
pleado, natural de Chamartín de la Ro-
sa, hijo de Luis y de Juliana, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado dé
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 102, de 1951, que se
instruye contra el mismo sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B—r.565)
(B.—1.213)

Hoyo González (Luis del), de trein-años, de estado soltero, de profesión
'w, natural de Pollos (Valladolid),
0 de Donato y de Fabia, domiciliado
'mámente en Madrid, comparecerá en
mino de diez días ante el Juzgado de
ri iCClÓn núm- I9< de esta caPi,:al, ca-
oel General Castaños, núm. 1, a ¡res-

er a los cargos que le resultan en
u™ano núm. 98, de 1952, que se ins-
}e contra el mismo sobre homicidio,

.• 1"e se ha decretado su prisión pro-'
."al y "iue manda llamarle por requi-

nfs> como comprendido en el núme-
*\u25a0 del artículo 835 de la lev de En-

«'amiento Criminal:

(B.-1.512)

JUZGADO NUMERO 21Caro Bermudo (Fernando), de veinti-
siete años, de estado casado,, de profesión
carpintero, natural de Tetuán de las Vic-
torias, hijo de Eduardo y de Cecilia, do-
miciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 19, de está ca-
pital, calle del General Castaños, núm. 1,

a responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 441, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento CriminalB

Fernández Diez (Ignacio), de cuarenta
y tres años, de estado casado, de profe-
sión mecánico, natural de Santander, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1,a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 553, de 1941,
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendida en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.133)

Por la presente, y habiendo sido ha-
llado eringresado en prisión el procesado
en causa que se signe en este Juzgado
con el núm. 179, de 1954, sobre hurto,
Mauro Miguel Ciruelos, que se encontra-
ba en situación de rebeldía, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas para su

(B.—1.466)

¡Marcón Ugena (Luis), cuyas demás cir-
r^ancias se !glloran> domiciliado últi-
Eo a a*?1 Madrid> comparecerá en tér-
p ae diez días ante el Juzgado de ins-

(B.—1.214) (B.—1.501)

Martínez Santiago (José), de treinta y
nueve años, de estado casado, de profe-
sión cerrajero, natural de Madrid, hijode

Trévol y Plaza (Enrique)^ hijo de Án-

gel y Concepción, de veintinueve años,
soltero, de profesión mecanógrafo, natu-
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José y de Teresa, domiciliado últimamen-
te en esta capital, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm, i, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 51, de 1954, que se instru-
ye contra el mismo sobre abandono de fa-
milia, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle.de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas número 98,
de 1955, P°r lesiones, seguido contra el
mismo.

sito en la plaza de Chamberí, 4, para
celebrar juicio de faltas 732, de 1955.

(B.—1.722)
cita para que comparezcan proSf1?las pruebas de que intenten vX^ '

= *

Adoración de la Fuente Moledero, de
diecinueve años, soltera, hija de Julio y
de Sara, natural de Madrid, y domici-
liada últimamente en la calle Mila-
grosa, número 11; y Juan Jesús
Martínez Martos, de dieciséis años, sol-
tero, mecánico, hijo de Antonio y de
Concepción, y domiciliado últimamente
,en Onésimo

"
Redondo, 28, se les cita

para que .el día 12 de abril de 19*55,
a las trece horas, comparezcan ante
este Juzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, 4, para cele-
brar juicio de faltas 44, de 1955.

(B.—1.724)

En el juicia de faltas por hurt„guido contra Híginio Palmidosis C*'cía, que se dice domiciliado en ¿a 3??~numero 16, Carabanchel Alto- Ant a'
Velasco Guadalupe," que estah'a a

°ni(>

liado en calle AafoAio', número 2 °r^martín de la Rosa; y Ag-ustín niAriza, que se dice domiciliado en San,"*
numero 6, Chamartín de la Rosa s u>acordado la celebración del Oport„n
juicio, que tendrá lugar en este Tutdo, sito en la plaza del Padre Valw"numero 1, el día 23 de abril, a las JH
siete horas, a cuyo acto se les ota ni™que comparezcan provistos de las £___
bas de que intenten valerse.

(B.—1.696)

Haro Heras (Felipe), hijo de Con-
rado y de María, domiciliado última-
mente en la calle Término, 5.0, de Ca-
rabanchel Bajo, y actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá el día 21
de abril, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal número 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas núm. 70, de 1955,
por escándalo, seguido contra el mismo'.

(B—1.137)

JUZGADO NUMERO 22
Por la presente se deja sin efecto la

requisitoria que se hubiere publicado
en los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, y por medio de la que se

.llamaba a la procesada Florencia Vela
Lozano, como procesada en el sumario
instruido por el Juzgado de instrucción
número 22, de Madrid, 86 de 1954, por
delito de hurto.

(B.—1.697) JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por es-

tafa, contra Vicenta Pilar Nue\o Mer-
chante, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 29 de
abril, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Tomás Talavera
Rubio y Vicenta Pilar Nuevo Merchan-
te, - para que compadezcan provistos de
las pruebas de que intenten valerse.

Díaz López (Antcnio), hijo de Joséy de Manuela, domicilado últimamente
en la carretera de Extremadura, núme-
ro 24, comparecerá el dia 28 de abril,
a las once y media horas, ante el Juz-gado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio dé
faltas número óo, de 1955, por hurto,
seguido contra el mismo.

(B.—1.750)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

.Juan Bautista López Candela detreinta y cinco años, casado, cerrajero
natura de Pinto (Madrid), 'con dScilio últimamente en esta localidad callede Albahaca, número 4, solar, y 'en __
actualidad en ignorado paradero se lecita por medio de la presente a 'fin deque el día 28 dé abril de 1954, y horade las diez de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle de Bravo Murillo %--'\u25a0
a la celebración del juicio de faltas nú'mero 976, de 1954, que a virtud de de-
nuncia del mismo se sigue en este luz-:gado por la de coacción.

(B—i-537)

Gutiérrez Rubio (Juan), que tenía su
doniiciÜQ en Carabanchel Bajo, calle Bru-
no García, núm. 4, y cuyo actual domi-
cilio y paradero, así como las demás cir-
cunstancias, se desconocen, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 22, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
al objeto, de notificarle el procesamiento,
recibirle declaración indagatoria, practi-
car con él otras diligencias y constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
el delito de estafa, en sumario de este
Juzgado, núm. 40, de 1955.

(B.—1.698) (B.—1.693)

JUZGADO NUMERO 19Cobo Cano (Santiago), domiciliado
últimamente en la calle de Alvarez Bae-
na, número 1, comparecerá el día 28 deabril, a las once y media horjs, ante
el Juzgado municipal número 6, sito enla calle de Hermanos Alvarez Quinte-ro, número 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas número 60, de 1955, por
hurto, seguido contra Antonio Díaz Ló-
pez.

Sanz .Bacete (María Nieves), cuyas
demás circunstancias personales, actual
domicilio o paradero se ignoran, com-
parecerá el día 15 dé abril, a las, once
y media de su mañana, '

en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por malos tratos, bajo
el numeró 703, de 1954, debiendo venir
pro\is-ta de cuantos medios de prueba
intente valerse

(G. C—1.384) CB.-r.717)
(B.—1.546)

Juan Fernández Torrentes, de veinteaños de edad, soltero, albañil, con do-micilio en .Madrid, calle de Embajado-
res, 212, bajo, y en la actualidad en ig-
norado paradero, se le cita por medio dela presente a fin de que el día 28 deabril de 1955, y hora de las diez de su
mañana, «comparezca ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la.calle de Bravo Murillo,357, al objeto de
asistir como acusado en el juicio de fal-
tas que se sigue con el número 787, del
T954, por la de orden público.

(G. C—1.387) (B.—1.718)

Por la presetne se anulan v dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Pascual Gordo Jiménez hubie-
ren sido publicadas en los Boletines Ofi-ciales, del Estado y de esta provipcia de
Madrid, pues así se ha acordado en el su-
mario que se instruye en el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, con el
número 377, de 1954, por malversación.

(B.—1.699)
JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas 146, de 1955.—Se-bastián de Larios (Daniel), hijo
'

deLucio y de Emilia, domiciliado última-
mente en Tritón" Pedrero, número 12,
piso bajo, comparecerá ante la Sala dé
audiencia de este Juzgado, situado en
la calle del Amor de Dios, número 1,
piso tercero, a celebrar juicio de fal-
tas, asistido de los testigos de que in-
tente valerse, el día 28 de abril, y hora
de las doce de su mañana, por amena-zas, y contra el mismo.

(B.-1.694)

JUZGADO NUMERO 21
juicio verbal de faltas número 708,

de 1954, por hurto,
—

Alonso Fernández
(Julián), domiciliado últimamente en
Sagunto, 4, comparecerá .el día 29 de
abril, a las nueve y quince horas, en
la. Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.-i.398)

Por la presente se anulan las requisi-
torias que llamando al procesado Emilia-
no Fernández Navarro fueron publicadas
en los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, en el sumario que contra
el mismo se sigue con el núm. 152, de
1954> Por delito de apropiación indebida
yestafa, ante este Juzgado de instrucción
número 22, de Madrid.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS.(B—1.75?) (G. C—1.388) (B—1.731)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 23 JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

Medina Soto (María Luisa), de la cual
se desconocen datos, a excepción de que
fué inquilina últimamente de la casa nú-
mero 106, piso quinto izquierda de la ca-
lle de Fuencarral, procesada por el delito
de insulto a fuerza armada en causa nú-
mero 2.245, de 1954, comparecerá en el
término de quince días 'ante el señor Juez
del Juzgado Militar Permanente núm. 2,
sito en Madrid, calle del Reloj, núm. 5,j
bajo apercibimiento de ser declarada re-
belde.

En el juicio de faltas número 420,
de 1954, por hurto, se ha acordado lacelebración del juicio, .que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza delGeneral Vara del Rey, número 17, se-
gundo, el .día 20 de abril, y hora de las
diez, a cuyo acto se cita a Luis GarcíaTorres, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el
número 606, de 1954, por hurto, el se-
ñor juez municipal ha acordado se cite
por medio del presente edicto a JoséMaría Rodríguez Villalta, de veintiún
años, soltero, hijo de José v de María,
natural de Borox (Toledo) ¡'Sacramento
Crespo López, de vinticinco años, hijo
de Basilio v de Esperanza, natural deTonralba dé Calatrava (Ciudad Real),
y cuyo último domicilio conocido en esta
capital lo tuvo en la calle de la Enco-mienda, número 5, pensión; ÁngelGarcía Rodríguez; Blas de Almenara
Ricart, que tuvo su domicilio en la pen-sión «Las Cármenes», sita en la callede Manuel Fernández y González, nú-
mero 10; y Antonio Abril, que lo tuvoen la calle de Galileo, número 47, ter-cero; todos en ignorado paradero, alobjeto de que comparezcan ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de Velázquez, número 52, cuartoal objeto de asistir al correspondiente
juicio de faltas, que tendrá lugar el día3»de abril, y hora de las once, al que
deberán concurrir con todas las pruebas
que tengan.

(B.-1.264)

JUZGADO NUMERO 23
Manchón Silva (José), natural de Te-

tuán de las Victorias, hijo natural de
Cándida, jornalero, de cuarenta v cuatroaños, soltero, con domicilio en la' calle de
San Cosme, 9, procesado en causa por
apropiación indebida, instruida con el nú-
mero 131, de 1951, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado con el fin de lle-
var a efecto su prisión, decretada porla Sección quinta de esta Audiencia Pro-
vincial, por auto de 18 de enero de 1955(B.—1.348)

"

(B.-1.752)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 73, del año en curso, sobrehurto, contra Ricardo Arranz San Mar-tín, de treinta y tres años, spltero,
albañil, hijo de Gregorio y de Toribia'
natural de Membrilla, que vivió en la
calle de Alcántara, 39?. y Félix Agustín
Pariente Aparicio, de treinta y cuatro
años, soltero, picapedrero, hijo de Ma-
nuel y de Dionisia, natural de Colme-
nar Viejo, que vivió en la calle de Al-cántara, número 11; por la presente se
cita a ambos a fin de que el día 28 de
abril, a las diez y media de su mañana,comparezcan ante este Juzgado v asis-
tan con los testigos y demás mediosde prueba de que intenten valerse a lassesiones del referido juicio.

Madrid, 4 de marzo de 1955.—Él (

mandante Juez instructor (Firmado).
(G. a-,1.096) (B.—1.404)

Amaya Hernández (Juan), alias «el
Chato», conocido también por Manuel-
Muñoz Moreno, y José Heredia Fernán-
dez o Hernández, hijo de Prudencio y de
Magdalena, natural de Barcelona, de es-
tado casado con Asunción Muñoz More-
no, de profesión vendedor de tejidos, de
treinta y dos años, siendo sus señas par-
ticulares las siguientes: estatura, un me-
tro l5oo milímetros, pelo negro, ojos ne-
gros, nariz regular, color del rostro mo-
reno, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de los Anselmos, núm. 8 (Ventas),
y en la calle de la Bomba, chozo de gita-
nos, del mismo barrio, procesado por el

delito de tenencia ilícita de armas en cau-
sa núm. 102.272, comparecerá en el ter-

mino de quince días ante el señor Juez de

Juzgado Militar Permanente núm- -• sl"

to en Madrid, calle del Reloj, núm. 5. i
bajo apercibimiento de ser declarado r

beldé. Co_
Madrid, 1 de marzo de 1955---?

mandante Juez Instructor (Firmado).
(G. C-1.097) (B.-i4°^

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficiul,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(G. C—1.403)
(G. C—1.408) (B.—1.761)(B.-i.756)

POZUELO DE ALARCON
En el juicio de faltas por hurto dechatarra, seguido contra Alfredo Alva-

enZ-, l°n °^ q£C SC dice con domicilioa calle de Berruguete, número 75,Madrid; y Concepción Calero Fernán!rtez que se dice con domicilio en Car-mcer numero ,? Madrid, se ha* acor-dado la celebración del oportuno juidoque tendrá lugar en este Juzgado stoen la plaza del Padre Valletf núm Íel día 23 de abril, a las diecisiete h¿

JUZGADO NUMERO Í2
Juana Llamas Ledesma, de treinta y

cinco años, casada, sus labores, hija deJosé y de Francisca; y Donato Asperi-
11a Fernández, de treinta y cinco años,
casado, jornalero, hijo Me Juan y deLeandra, y domiciliados últimamenteen Doctor Esquerdo, .roí, chabola, seles cita para que el día 26 de abril de1955, a ]as trece horas, comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 12,

JUZGADO NUMERO 6
Ortega Galindo (Teógenes), hijo deTeógenes y de María Candelas, domici-liado últimamente en la carrera de SanJerónimo, número 29, segundo, actual-

mente en ignorado paradero, compare-
cerá el día 21 de abril, a las once y

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 40


